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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 22.933.998/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2019-36546452- -GCABA-
DGOEP, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, Miércoles 23 de Septiembre de 2020 RS-2020-22933998-GCABA-
COMUNA7 personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Adrián A. Suarez, DNI Nº 35.685.636 
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica en el local 
comercial ubicado en la esquina de AV. GAONA y TTE. GRAL DONATO ÁLVAREZ; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
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Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Alimentación en general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la AV. GAONA. posee una 
extensión de 6 metros y el ancho de la acera es de 4,40 metros; Asimismo, sobre TTE. 
GRAL DONATO ÁLVAREZ posee una extensión de 13 metros y el ancho de la acera 
es de 3,10 metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la 
acera de la AV. GAONA, y de por lo menos 1,50 metros sobre la acera TTE. GRAL 
DONATO ÁLVAREZ, ambos contados desde la línea oficial de edificación y hasta el 
área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
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Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe N° 2020-GCABA-DGCCT/20, ha tomado intervención la Dirección 
General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación 
obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de 
los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años al Sr Adrian A. Suarez, DNI Nº 35.685.636 para la delimitación de un área 
gastronómica sobre las aceras AV. GAONA y TTE. GRAL DONATO ÁLVAREZ del 
comercial sito en AV. GAONA 2302. 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 2 metros. de ancho, contados desde la línea 
oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre AV. GAONA 
Dejar un corredor libre de por lo menos 1,50 metros. de ancho, contados desde la 
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre TTE. GRAL DONATO 
ÁLVAREZ 
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese a Adrian A. Suarez que el presente permiso para área 
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y 
pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel 
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 24.810.281/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 14 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2020-21980224- -GCABA-
DGCCT, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual Miércoles 14 de Octubre de 2020 RS-
2020-24810281-GCABA-COMUNA7 establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Veda Carolina Dominguez Alvarenga, 
DNI Nº 94.400.111 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica 
en el local comercial ubicado en AV. JOSE MARIA MORENO Nº 912; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
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Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Alimentación en general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la AV. JOSE MARIA 
MORENO posee una extensión de 7,70 metros y el ancho de la acera es de 5,50 
metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros sobre AV. JOSE 
MARIA MORENO contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área 
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
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como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe IF-2020-24454341-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la 
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la 
documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el 
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años a la Sra. Veda Carolina Domínguez Alvarenga, DNI Nº 94.400.111 el permiso 
para la delimitación de un área gastronómica sobre AV. JOSE MARIA MORENO Nº 
912. 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 2 metros. de ancho, contados desde la línea 
oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre AV. JOSE MARIA MORENO  
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la Sra. Veda Carolina Domínguez Alvarenga, que el 
presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de 
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato 
retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 23.301.704/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico EX-2020-17834274- -GCABA-
DGCDPU, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Benjamin Gabriel Barzani, DNI Nº 
33620637 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la 
acera del local comercial ubicado en la calle MORON N° 2930; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
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específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Alimentación en general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle MORON. posee 
una extensión de 10,8 metros y el ancho de la acera es de 4,60 metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la 
acera de la calle MORON, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área 
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
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Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe IF-2020-20677190-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la 
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la 
documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el 
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años al Sr. Benjamin Gabriel Barzani, DNI Nº 33620637, para la delimitación de un 
área gastronómica sobre la acera de la calle MORON para el local comercial sito en la 
calle MORON N° 2930 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 2 metros. de ancho, contados desde la línea 
oficial de edificación hasta el área gastronómica. 
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese a Benjamin Gabriel Barzani, DNI Nº 33620637 que el presente 
permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de 
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 23.848.078/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 2 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° 20817968/ GCABA/DGCCT/2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Garcia Flores Consuelo Gloria, DNI 
94.626.808 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica en el 
local comercial ubicado en AV. NAZCA Nº 811/813; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
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Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Restaurante, Cantina; Casa de Luch; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; 
Casa de Comidas, Rotiseria; Com. Min. De Productos Alimenticios en General; Com. 
Min de bebidas en general envasadas”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la AV. NAZCA Nº 811/813. 
posee una extensión de 7.76 metros y el ancho de la acera es de 3.45 metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,50 metros de ancho sobre la 
acera, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
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seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe IF-2020-23038469-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la 
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la 
documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el 
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años a la Sra Garcia Flores Consuelo Gloria DNI 94.626.808 permiso para la 
delimitación de un área gastronómica sobre la acera AV. NAZCA Nº 811/813. 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 1,50 metros. de ancho, contados desde la 
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre AV. NAZCA Nº 811/813  
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la Sra. Garcia Flores Consuelo Gloria que el presente 
permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de 
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 24.721.177/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 13 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2020-21615509-GCABA-
DGCCT, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, la firma FRAKMA S.R.L, CUIL 30-71630582-
8 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica en el local 
comercial ubicado en PEDERNERA Nº 108/128 y CNEL. RAMON L. FALCON Nº 
2496; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
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Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Alimentación en general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la PEDERNERA posee 
una extensión de 15 metros y el ancho de la acera es de 3,50 metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.5 metros sobre PEDERNERA 
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
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seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe IF-2020-24365292-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la 
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la 
documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el 
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años a la firma FRAKMA S.R.L, CUIL 30-71630582-8 el permiso para la delimitación 
de un área gastronómica en el local sito en PEDERNERA Nº 108/128 y CNEL. 
RAMON L. FALCON Nº 2496. 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 1.5 metros. de ancho, contados desde la línea 
oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre PEDERNERA. 
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese a FRAKMA S.R.L, que el presente permiso para área 
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y 
pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel 
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 24.725.874/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 13 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2020-21293210- -GCABA-
DGCCT, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Juan Bernardo Lobos DNI 10.943.373 
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica en el local 
comercial ubicado en PORTELA Nº 16; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
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específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Alimentación en general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la PORTELA posee una 
extensión de 4.80 metros y el ancho de la acera es de 2.97 metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.5 metros sobre PORTELA 
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
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Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe IF-2020-24453888-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la 
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la 
documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el 
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años al Sr. Juan Bernardo Lobos DNI 10.943.373 el permiso para la delimitación de un 
área gastronómica en el local sito en PORTELA Nº 16. 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 1.5 metros de ancho, contados desde la línea 
oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre PORTELA. 
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Juan Bernardo Lobos DNI 10.943.373 que el presente 
permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de 
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 24.724.666/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 13 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2020-22751693-GCABA-
DGCCT, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Juana Camargo Fernández, DNI Nº 
93.032.145 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica en el 
local comercial ubicado en AV. SAN PEDRITO Nº 250; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
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específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Alimentación en general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la AV. SAN PEDRITO 
posee una extensión de 8,50 metros y el ancho de la acera es de 3,50 metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,50 metros sobre AV. SAN 
PEDRITO contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y 
de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
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Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe IF-2020-24571940-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la 
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la 
documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el 
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años a la Sra. Juana Camargo Fernández, DNI Nº 93.032.145 el permiso para la 
delimitación de un área gastronómica sobre AV. SAN PEDRITO Nº 250. 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 1,50 metros. de ancho, contados desde la 
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre AV. SAN PEDRITO 
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la Sra. Juana Camargo Fernández que el presente permiso 
para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, 
parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo 
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 24.959.316/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2020-22305784- -GCABA-
DGCCT y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Álvaro Santos Mendoza Choque, DNI 
Nº 94.280.964 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica 
sobre Av. San Pedrito Nº 487; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
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específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Alimentación en general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. San Pedrito posee una 
extensión de 6.90 metros y el ancho de la acera es de 3.40 metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.5 metros sobre Av. San 
Pedrito, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y 
de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
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Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe IF-2020-24741484-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la 
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la 
documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el 
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años al Sr. Álvaro Santos Mendoza Choque, DNI Nº 94.280.964 el permiso para la 
delimitación de un área gastronómica sobre Av. San Pedrito Nº 487. 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 1.5 metros. de ancho, contados desde la línea 
oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre Av. San Pedrito. 
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Álvaro Santos Mendoza Choque que el presente 
permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de 
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 24.959.432/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2020-22488727-GCABA-
DGCCT y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Cisneros Rojas Humberto Miguel, DNI 
Nº 94.936.547 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica 
sobre la acera de las calles Gral. Jose Gervasio Artigas y Yerbal, frente al local 
comercial sito en Yerbal 2481/89; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
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Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Alimentación en general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Gral. Jose Gervasio 
Artigas posee una extensión de 19 metros y el ancho de la acera es de 6 metros; 
Asimismo, sobre Yerbal el local posee una extensión de 20 metros y el ancho de la 
acera es de 6 metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros sobre Gral. Jose 
Gervasio Artigas y sobre Yerbal, ambos contados desde la línea oficial de edificación y 
hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
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Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe IF-2020-24779639-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la 
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la 
documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el 
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años al Sr. Cisneros Rojas Humberto Miguel, DNI Nº 94.936.547 el permiso para la 
delimitación de un área gastronómica sobre Gral. Jose Gervasio Artigas y Yerbal, 
frente al local comercial sito en Yerbal 2481/89. 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 2 metros. de ancho, contados desde la línea 
oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre Gral. José Gervasio Artigas.  
Dejar un corredor libre de por lo menos 2 metros. de ancho, contados desde la línea 
oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre Yerbal. 
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Cisneros Rojas Humberto Miguel que el presente 
permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de 
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 25.270.724/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 20 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2020-23498156-GCABA-
DGCCT, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, la Sra Edith Primitiva Andujar., D.N.I Nº 
10.810.652 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica en el 
local comercial ubicado en CONDARCO Nº 16; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
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específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Alimentación en general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre CONDARCO posee una 
extensión de 4 metros y el ancho de la acera es de 3 metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la 
acera CONDARCO contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área 
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
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Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe IF-2020-24880659-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la 
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la 
documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el 
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años a la Sra Edith Primitiva Andujar., D.N.I Nº 10.810.652 la delimitación de un área 
gastronómica sobre la acera CONDARCO Nº 16. 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 metros. de ancho, contados desde la 
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre CONDARCO. 
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la Sra Edith Primitiva Andujar que el presente permiso para 
área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles 
y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel 
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 23.797.751/COMUNA7/20 
 

Buenos Aires, 2 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2019-36546452- -GCABA-
DGOEP, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, DONAT SRL solicita la autorización para la 
delimitación de un área gastronómica en el local comercial ubicado en la esquina de 
AV. GAONA y TTE. GRAL DONATO ÁLVAREZ; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
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específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Alimentación en general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la AV. GAONA. posee una 
extensión de 6 metros y el ancho de la acera es de 4,40 metros; Asimismo, sobre TTE. 
GRAL DONATO ÁLVAREZ posee una extensión de 13 metros y el ancho de la acera 
es de 3,10 metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la 
acera de la AV. GAONA, y de por lo menos 1,50 metros sobre la acera TTE. GRAL 
DONATO ÁLVAREZ, ambos contados desde la línea oficial de edificación y hasta el 
área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
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Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe N° 2020-GCABA-DGCCT/20, ha tomado intervención la Dirección 
General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación 
obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de 
los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Que se dicto el Acto Administrativo RS/ 22933998/GCABA/COMUNA7/2020, sin 
embargo se advirtio que en el mismo se consigno erróneamente el nombre del 
solicitante, por lo que corresponde dejar sin efecto la mentada resolucion. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Resolución Nº 22933998/GCABA/COMUNA7/2020. 
Artículo 2º .- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años a la firma DONAT SRL , CUIT 30716231778 permiso para la delimitación de un 
área gastronómica sobre las aceras AV. GAONA y TTE. GRAL DONATO ÁLVAREZ del 
comercial sito en AV. GAONA Nº 2302. 
Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: 
Dejar un corredor libre de por lo menos 2 metros. de ancho, contados desde la línea 
oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre AV. GAONA. 
Dejar un corredor libre de por lo menos 1,50 metros. de ancho, contados desde la 
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre TTE. GRAL DONATO 
ÁLVAREZ 
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 4º.- Notifíquese a la firma DONAT SRL que el presente permiso para área 
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y 
pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel 
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
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Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Bouzas 
 
 


